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CONSIDERANDO: 

Oue. el artlculD 350 de la CDnstitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 350.- El sistema de educación superiDr 
tiene CDmD linalidad la fDrmación académica y prDfesiDnal CDn visión cientlfica y humanista: la investigación cientlfica y 
tecnDlógica. la innDvación. promDción. desarrDIID y difusión de IDs saberes y las culturas: la cDnstrucción de sDluciDnes 
para IDs prDblemas del pals. en relación CDn IDs DbjetivDs del régimen de desarrDIID."; 

Oue. el artlculD 355 de la CDnstitución de la República del EcuadDr establece "Art. 355.- El EstadD recDnDcerá a las 
universidades y escuelas pDlitécnicas autDnDmla académica. administrativa financiera y Drgánica. aCDrde CDn IDs 
DbjetivDs del régimen de desarrDIID y IDs principiDs establecidDs en la Constitución. 
Se reCDnDce a las universidades y escuelas pDlitécnicas el derechD a la autDnDmla. ejercida y cDmprendida de manera 
sDlidaria y respDnsable. Dicha autDnDmla garantiza el ejerciciD de la libertad académica y el derechD a la búsqueda de la 
verdad. sin restricciDnes; el gDbiernD y gestión de si mismas. en cDnsDnancia CDn IDs principiDs de alternancia. 
transparencia y IDs derechDs pDllticDs; y la prDducción de ciencia. tecnDIDgla. cultura y arte .("')"; 

Oue. el artlculD 357 de la Constitución de la República del EcuadDr senala: "Art. 357.- (FinanciamientD de las instituciones 
públicas de educación superiDr). - El EstadD garantizará el financiamientD de las instituciDnes públicas de educación 
superiDr. Las universidades y escuelas pDlitécnicas públicas pDdrán crear fuentes cDmplementarias de ingresos para 
mejDrar su capacidad académica. invertir en la investigación y en el otDrgamientD de becas y créditDs. que nD implicarán 
CDsto o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estDs recurSDS deberá basarse 
fundamentalmente en la calidad y otrDs criteriDs definidos en la ley. (. .. )"; 

Oue. el articulo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autDnDmla respDnsable. - El EstadD recDnoce a las universidades y escuelas pDlitécnicas autDnDmla académica. 
administrativa. financiera y Drganica. aCDrde CDn IDs principios establecidDs en la Constitución de la República. En el 
ejerciciD de autonomla respDnsable. las universidades y escuelas pDlitécnicas mantendrán relaciDnes de reciprocidad y 
cDoperación entre ellas y de éstas con el EstadD y la sociedad; ademas observarán IDs principios de justicia. equidad. 
sDlidaridad. participación ciudadana. respDnsabilidad sDcial y rendición de cuentas. Se reCDnoce y garantiza la naturaleza 
jurldica prDpia y la especificidad de tDdas las universidades y escuelas pDlitécnicas."; 

Oue. el artlculD lB reformadD de la Ley Orgánica de Educación SuperiDr (LOES). establece: "Art. lB. - EjerciciD de la 
autDnDmla respDnsable.- la autDnDmla respDnsable que ejercen las universidades y escuelas pDlitécnicas cDnsiste en: U 
e) La libertad para gestiDnar sus prDcesDs internDs; (...) h) la libertad para administrar IDs recurSDS aCDrde CDn IDs 
objetivos del régimen de desarrollD. sin perjuiciD de la fiscalización a la institución pDr un órganD cDntralor internD D 
externo. según ID establezca la Ley; (...l."; 

Oue. el articulo 4B reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El 
RectDr D la Rectora en el caSD de las universidades y escuelas pDlitécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la 
institución de educación superiDr. y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. l-.)"; 
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Oue. el Arl. 70 relonnado de la Ley Ibldem. senala "Art. 70.- Régimen Laboral del Sistema de Educación Superior.- (...) Las 
y los prolesores. técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia y demas 
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a 
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalalón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación. 
perfeccionamiento, escalas remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación y cesación. (''')'': 

Oue. el Arl. 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). determina: "Arl. 156. - Capacitación y perfeccionamiento 
permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - En el Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Prolesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su 
capacitación y perleccionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación 
superior constarán de manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas 
económicas para especialización o capacitación y ano sabático.': 

Oue. el Art. 157 de la ley Orgánica de Educación Superior. dispone: "Art. 157.- Facilidades para perfeccionamiento de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las universidades 
públicas cursaren posgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. según el caso. por el tiempo estricto 
de duración lormal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades 
públicas perderá su titularidad. tas instituciones de educación superior deberán destinar de su presupuesto un 
porcentaje para esta formación.": 

Oue. el Arl. 210 del Reglamento General a la ley Orgánica de Servicio Público (tOSEP). prescribe: "Arl. 210.- Convenio de 
devengación. - La entidad que conceda a la o el servidor comisión de servicios con remuneración para formación y 
capacitación o los permisos para estudios regulares de espeCialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de 
postgrados. dentro o fuera del pals. suscribirá un convenio de devengación con garanllas personales o reales. mediante el 
cual. la o el servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren los eventos o estudios. De igual 
manera. en el convenio de devengación constará la autorización expresa e irrenunciable del servidor o servidora en el 
sentido de que la institución a la cual pertenece. pueda utilizar sin costo alguno los estudios o proyectos resultantes del 
proceso de lormación o capacitación. 
El servidor o servidora se obligará además a solil:itar a la máxima autoridad de la institución se proceda a realizar los 
estudios de factibilidad para la aplicación de dichos estudios y convenios. de conformidad con los intereses 
institucionales."; 

Oue el Arl. 211 del Reglamento ibldem. determina: "Arl. 211.- Procesos de devengación.- Para la o el servidor a quien se le 
hubiere concedido licencia sin remuneración o comisión de servicios con remuneración para lormación y capacitación o 
los permisos para estudios regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de posgrado. 
dentro o fuera del pals. previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación. se deberá cumplir con una con 
una de las siguientes obligaciones: a) De reintegrarse a la institución la o el servidor. después de la comisión de servicio 
con remuneración y el servidor cese en sus funciones y no devengue sus servicios por el triple del tiempo. deberá 
devolver la parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado. incluida la remuneración a la institución. 
entidad u organismo que autorizó y pagó la comisión de servicios con remuneración o el permiso para estudios regulares; 
b) En el evento de que la institución. no pague la remuneración mensual para el caso de licencia sin remuneración. ni 
tampoco pague el valor de los estudios regulares de postgrado. ni gastos de transporte. la o el servidor no debe devengar 
el periodo de tiempo senalado en el articulo 210 del presente Reglamento General; y. c) De reprobar o abandonar los 
estudios regulares de posgrado. la servidora o servidor devolverá todo lo invertido por el Estado. a través de la 
institución. entidad u organismo a la que pertenece. Cuando se trate de casos en los que se requiera reintegrar a la 
institución valores totales invertidos en formación o capacitación se lo har¡j en un plazo no mayor de 60 dlas conforme lo 
senala el arllculo 74 de la tOSEP."; 

Oue. el Arl. 90 del Reglamento de Carrera V Escalalón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
Codificación. establece: "Arl. 90.- Garanlla de perfeccionamiento académico.- A lin de garantizar el perfeccionamiento del 
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personal académico. las universidades y escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeccionamiento para 
cada periodo académico. los institutos y conservatorios superiores públicos cll/ltarán con un plan de perfeccionamiento 
presentado por los rectores de dichas instituciones y aprobado por la SEHESCYT. 
Para acceder a los programas de perleccionamiento. la institución de educación superior pública considerará las 
demandas del personal académico. as! como los objetivos y fines institucionales. Como parte de los programas de 
perfeccionamiento. entre otros. se considerarán: (. .. ) 3. los programas doctorales que realice el personal académico 
titular agregado y auxiliar (...). 
los programas de perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. 
comisiones de servicio. entre otros, las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el 
órgano colegiado académico superior de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados y 
constarán en su presupuesto institucional,": 

Oue. el Arl. 91 del Reglamento Ib!dem. dispone: "Articulo SI.- Oe la capacitación y actualización docente,-las lES. disenarán 
y ejecutarán programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares. sea 
individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El CEMCES. en sus modelos de evaluación y acreditación. 
establecerá los parámetros que deben considerar estos programas y actividades,": 

Oue. el Arl. S2 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
Codificación. sena la: "Facilidades para el perfeccionamiento académico.- El personal académico titular auxiliar y agregado 
de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realización de estudios de doctorado (PhD.) a 
la obtención de una licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. por el periodo oficial de duración de los 
estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.": 

Que. el Arl. S3 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
Codificación. establece: "ArUculo S3.- De la movilidad,- A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asl como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción, (J": 

Que. el Arl. S5. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
Codificación. prescribe: "ArUculo S5,-licencias y comisiones de servicio.- Se cll/lcederá licencia o comisión de servicios 
al personal académico titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con las condiciones 
establecidas en la ley Drgánica de Servicio Público, Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del 
tiempo m!nimo de servicio en la institución. as! como la del tiempo máximo de duración de la licencia. 
Además de los casos establecidos en la ley Drgánica de Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas 
públicas concederán comisión de servicios o licencia sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para: (...) 2 la realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el arUculo SI 
de este Reglamento: (' .. )": 

Que. el Arl. 33 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone: "El 
Consejo Académico tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a. En el ámbito de docencia: (J Aprobar los informes 
para el otorgamiento de becas y ayudas económicas. que presente la comisión designada para el efecto. conforme el 
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad: (J": 

Que. de conformidad con el Arl. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su 
Codificación. "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la 
representación legal. judicial y extrajudicial de la misma (J": 

Oue. el Arl. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone 
entre los deberes y atribuciones del Infrascrito. "(J i. Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios 
a directivos. personal académico. personal militar asignado a la Uni ~sidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: empleados. y 
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trabajadores. según el caso. de acuerdo con la Ley Orgánica de Educación Superior. la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley 
Orgánica de Educación Superior. el presente Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad. 
(...) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. 
mediante órdenes de rectorado: L.)": 

Oue. el Arl. 53 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. sena la entre 
los deberes y atribuciones del Vicerrector Académico General, "( ... ) k. Recomendar sobre la concesión de becas. licencias 
con O sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal académico. personal militar aSignado a la Universidad de 
las Fuerzas Armadas-ESPE: empleados y trabajadores. según el caso. de acuerdo con la ley. el Estatuto y los reglamentos 
de la universidad: t .. )": 

Oue. el Art. 121 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. prescribe 
"El personal académico titular principal y agregado. con dedicación a tiempo completo y medio tiempo. que sean 
beneficiarios de becas para cursar estudios de doctorado (Ph.O). otorgadas por el órgano rector de la politica pública de 
la educación superior. por organismos públicos o privados. nacionales o internacionales. por la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ESPE. o que se financien con sus propios recursos. tendrán derecho a gozar de licencia con o sin sueldo o 
ayuda económica. según corresponda. por el tiempo de duración formal de los estudios. para cuyo efecto se considerará 
entre otros. la modalidad de los mismos asf como las resoluciones del Consejo de Educación Superior y el órgano rector 
de la polltica pública de la educación superior. 
En el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas. se regulará expresamente los casos en que corresponda otorgar 
licencia con o sin sueldo. o ayudas económicas. Los profesionales que se encuentren en la situación prevista en el inciso 
anterior. solicitarán por escrito al Rector. se les otorgue licencia con sueldo. licencia sin sueldo o ayuda económica. 
según corresponda. para cursar estudios de doctorado (PhO o su equivalente). Dicha solicitud contará con los informes 
favorables del consejo de departamento. de la Unidad de Talento Humano y en los casos que amerite la respectiva 
certificación de fondos . Los demás aspectos relacionados con el procedimiento para acceder a tales beneficios. 
constarán en el reglamento interno respectivo. 
En el presupuesto institucional se asignará obligatoriamente. los recursos necesarios para financiar planes de becas o 
ayudas económicas. para estudios de doctorado (PhO o su equivalente).": 

oue. el artfculo SO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe: "Arl. SO.- licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o comisión de 
servicios al personal académico titular en los casos y con las condiciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio 
Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mlnimo de servicio en la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE. asl como la del tiempo máximo de duración de la licencia. 
Además de los casos establecidos por la Ley Orgánica de Servicio Público. la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 
concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico 
titular para: ( .. .) 2. La realización de estudios de doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo con el Arl. SI de este 
Reglamento. ( .. .)": 

oue. el Articulo 2 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. estipula: 
"La Universidad de las Fuerzas Armadas - ES PE otorgará beneficios de beca: a. A nivel pos grado: 1. Personal académico 
titular principal. agregado y auxiliar ("')": 

Due. el Arl. 43 del Reglamento Ibldem dispone: "La beca para estudiantes de posgrado. programa de doctorado (Ph.D o su 
equivalente) o posdoctorado tiene por objeto garantizar la formación del cuerpo docente. de servidores públicos y 
trabajadores de la Universidad y mejorar el nivel académico. de investigación. tecnologra y calidad en el servicio público. 
en busca de la excelencia institucional. coadyuvando al cumplimiento del artfculo 150. literal al. de la LOES. que establece 
como requisito necesario para ser prolesorla titular principal. el tener tnulo de posgrado cOlTespondiente a Doctorado 
en el área afrn a la cátedra que ejercerá el docente en el Ecuador y del artfculo 71 de la LDSEP que indica la prestación de 
servicio público de óptima calidad por lo que se establece el programa de formación y capacitación.": 
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Due. el articulo 44 del Reglamento de Becas V Avudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 
determina: "Esta beca se realizará de acuerdo a las lineas de investigación. los planes anuales de perfeccionamiento 
doctoral V posdoctoral V los programas de formación V capacitación establecidos en los departamentos o en la Unidad de 
Talento Humano pudiendo optar por estas becas: a. Profesores titulares: principales. au~liares V agregados. que estén 
laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mlnimo cinco años. b. Servidores públicos V trabajadores que 
estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mlnimo cinco anos.": 

Due. el Art. 45 del Reglamento de Becas V Avudas Económicas de la Universidad de las fuerzas Armadas ES PE. prescribe: 
"La duración de un programa de estudios será de cuatro anos. luego de los cuales se revisará la continuidad de la 
licencia. la que podrá terminar en el plazo original estipulado o ser extendida. según la conveniencia de la Universidad de 
las fuerzas Armadas - ESPE: en caso de requerir una extensión del plazo el posgradista deberá justificar con un informe 
ratificado por el director de tesis ante la Comisión de Becas. en las que puntualizará las razones por las que solicita la 
extensión V presentará un cronograma de máximo un año que garantice la culminación de sus estudios. Si al cabo de un 
año a partir de la extensión el profesor no ha culminado sus estudios. con base en el Art 157 de la LOES. perderá la 
titularidad V los servidores públicos V trabajadores serán sancionados en base al articulo 74 de la LOSEP.": 

Due. el Art. 47 del Reglamento de Becas V Avudas Económicas de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. sena la: "Los 
profesores titulares. servidores públicos V trabajadores mientras duren sus estudios doctorales o posdoctorales. se les 
podrá otorgar una licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. según el caso. por el perlado oficial de 
duración de los estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria.": 

Due. mediante Orden de Rectorado 2015-099-ESPE-a-3 de fecha 11 de junio de 2015. la primera autoridad ejecutiva de la 
Universidad ha resuelto: "(...) Art. I Otorgar beca V licencia con remuneración aIING. MAURO OANILO MARTiNEZ ESPINOZA. 
MGS .. docente a tiempo completo con nombramiento perteneciente al Departamento de Ciencias de la Computación. para 
que curse estudios de posgrado en el Programa de Doctorado en Software. Sistemas V Computación. en la Universidad 
Politécnica de Madrid - España. conforme a los términos V rubros que expresamente se detallan en la Matriz de Beca No. 
003-15.CCB del2B de abril de 2015. que forma parte constitutiva e inseparable de la presente Orden de Rectorado. y que a 
su vez es parte de la Resolución 2015-064 del Consejo Académico del 03 de junio del 2015. todo lo que se anexa en dos 
fojas útiles. Previamente. el Beneficiario suscribirá el respectivo contrato de devengamiento. (...)": 

Due. mediante Informe No. 2019-050-UTH-M de fecha 18 de febrero de 2019. suscrito por el Director de la Unidad de 
Talento Humano. referente a la extensión de plazo por un ano para culminar los estudios de Doctorado en Software. 
Sistemas y Computación. solicitada por el señor Ingeniero Martlnez Espinoza Mauro Danilo. Nsg .. profesor titular de 
agregado I a tiempo completo. del Departamento de Ciencias de la Computación. campus Matriz. previo el análisis 
correspondiente y porque es necesario priorizar el otorgamiento de licencias con remuneración a docentes que gozan de 
becas de la Universidad para asl concluir exitosamente los programas de doctorado como es el presente caso. 
recomienda: Al La Comisión de Becas en uso de sus competencias prescritas en el primer inciso del Articulo 45 del 
Reglamento de Becas V Avudas Económicas. autorice la extensión de plazo a partir del 01 de octubre del 2018 hasta el 30 
de septiembre del año 2019: B) Tiempo total por devengar: 12 anos (incluido los tres anos de beca original más de un año 
de extensión) se precisa que el convenio de devengamiento. determinará la fecha desde cuando rige el periodo por 
devengar. conforme lo establece el Art. 210 V 211 del Reglamento General de la LOSEP y el tipo debe garantla real que 
deberá otorgar. A favor dellng. Martlnez Espinoza Mauro Danilo. Mgs .. para que culmine el Programa de Doctorado en 
Software. Sistemas y Computación. que oferta la Universidad Politécnica de Madrid. del Reino de Espana. se ubica en el 
Nro. 577. del listado unificado de instituciones de educación superior extranjeras para el registro automático de titulas V 
aplicación de la polltica pública del fortalecimiento del talento humano. elaborado por la SENESCYT. Oe otra parte. resalta 
que de ser favorable el otorgamiento de extensión de plazo por un año por parte de los organismos pertinentes de la 
Universidad de la fuerzas Armadas - ESPE. es necesario que el senor Ing. Martlnez Espinoza Mauro Danilo. Msg .. remita: 
carta de aceptación. al finalizar el programa doctoral. el t~ulo de Doctor debidamente registrado en la Secretaria de 
Educación Superior Ciencia. Tecnologla e Innovación -SENESCYT: adicionalmente que realice la entrega de bienes y los 
procedimientos necesario referentes al tema en la Unidades respectivas. previo a cada desplazamiento: que el 
beneficiario incluya el nombre de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE en las publicaciones durante el curso del 
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doctorado. finalmente debe a través del sistema informático workllow solicitar la autorización de salida y retorno. asi 
como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente: 

Due. mediante Informe de la Comisión de Becas No. 45 de fecha 25 de julio de 2019. suscrito por el Tcrn. Victor Emilio 
Villavicencio Álvarez. Ph.D. en su calidad de Presidente de la Comisión de Becas y previo el análisis correspondiente. 
recomienda: "Autorizar la extensión de plazo por un año al Ing. Mauro Danilo Martinez Espinoza. Mgsoo docente con 
nombramiento a tiempo completo perteneciente al Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE. con la finalidad de culminar el programa Doctoral en Software. Sistemas y Computación en la 
Universidad Politécnica de Madrid- España. es decir desde el 01 de octubre de 2018 hasta el 3D de septiembre de 2019. 
conforme los términos que constan en la Matriz de Beca N° 0I4-2019.CCB de fecha 18 de julio de 2019. Adarando que la 
extensión solicitada es únicamente de tiempo y no de beneficios de beca ni licencia. conforme lo requerido por ellng. 
Mauro Danilo Martinez Espinoza. Mgs.": 

Al estar vigente la Resolución ESPE-CA-RES-2018-2D5 de Consejo Académico de 9 de noviembre de 2018. y al haber 
receptado nuevas solicitudes de extensión de plazo y re programación por parte del Beneficiario. se solicita muy 
comedidamente que el Consejo Académico analice la referida resolución. e incorpore los nuevos elementos relacionados 
con el plazo para que el Ing. Mauro Danilo Martinez Espinoza. Mgsoo pueda culminar sus estudios de doctorado en 
septiembre de 2019: 

Due. mediante Resolución ESPE-CA-RES-2019-D79 de fecha 15 de agosto de 2019. el Consejo Académico con fundamento 
en el Art. 33. literal b. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. ha resuelto "(oo.) Art. 1. Acoger el 
informe de la Comisión de Becas No. 045 y recomendar al señor Rector. se digne autorizar allng. Mauro Danilo Martinez 
Espinoza Mgsoo profesor titular Agregado 1. a tiempo completo. del Departamento de Ciencias de la Computación. campus 
Matriz. para que dentro del programa Doctoral en Software. Sistemas y Computación que se encuentra cursando en la 
Universidad Politécnica de Madrid- España. lo siguiente: a) Aprobar la extensión de plazo. esto es. desde el 01 de octubre 
de 2018 hasta el 3D de septiembre de 2019. para que finalice sus estudios de Doctorado en Software. Sistemas y 
Computación. conforme los términos que constan en la Matriz de Beca N° 0I4-2019.CCB de fecha 18 de julio de 2019. 
Adarando que la extensión solicitada es únicamente de tiempo y no de beneficios de beca ni de licencia: b) Se sustituya la 
matriz de beca N°DDD3-f5 CCB de fecha 28 de abril de 2015 por la matriz de beca Nro. 0I4-2019.CCB de fecha 18 de julio 
de 2019: c) En caso de concederse lo señalado en el articulo precedente. se recomienda al señor Rector. disponga a la 
Unidad de Asesoria Juridica. para que de ser pertinente. se modifique el contrato de devengamiento considerando el 
participante antes señalado.": 

Due. mediante memorando ESPE-VAG-2019-1127-M de fecha 23 de agosto de 2019. el Vicerrector Académico General. en su 
calidad de Presidente del Consejo Académico remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA-RES-2019-D79 emitida por el 
citado Órgano Colegiado Académico. recomendando de ser pertinente. lo señalado en la citada resolución: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art.l.- Autorizar allng. Mauro Danilo Martinez Espinoza Mgsoo profesor titular Agregado 1. a tiempo completo. del 
Departamento de Ciencias de la Computación. campus Matriz. que se encuentra cursando en la Universidad 
Politécnica de Madrid- España. sus estudios de Doctorado en Software. Sistemas y Computación. lo siguiente: 

a) Aprobar la extensión de plazo. esto es. desde el DI de octubre de 2018 hasta el 3D de septiembre de 2019. 
para que finalice sus estudios de Doctorado en Software. Sistemas y Computación. conforme los términos 
que constan en la Matriz de Beca Nro. Dl4-2019.CCB de fecha 18 de julio de 2019. Adarando que la extensión 
solicitada es únicamente de tiempo y no de beneficios de beca ni de licencia. 
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b) Se sustituya la matriz de beca N° DD3-15.CCB de fecha 28 de abril de 2015 por la matriz de beca Nro. 014-
2019.CCB de fecha 18 de julio de 2019. 

c) Disponer a la Unidad de Amorra Jurrdica. elabore el respectivo contrato modificatorio. 

En lo demás. la Orden de Rectorado 2015-D99-ESPE-a-3 de fecha 11 de junio de 2015. mantiene plena vigencia y 
valor legal. 

El tiempo total a devengar por la licencia con remuneración que se otorga es de doce años (incluido los tres 
aftas de beca original mas un año de extensión). 

Art. 2.- En concordancia con el artrculo precedente. el Beneficiario remitirá: carta de aceptación. certificado de 
estudios pertinente al finalizar cada perrodo académico y. a la culminación del programa doctoral. el titulo de 
Doctor debidamente registrado en la SEHESCYT: adicionalmente. realizará la entrega de bienes y los 
procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo a cada desplazamiento: 
incluirá el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en las publicaciones durante el curso de 
doctorado y. finalmente. a través del sistema informático workflow solicitará la autorización de salida y retorno. 
asr como firmará el registro respectivo en Talento Humano Docente. 

Art. 3. - El Beneficiario. suscribirá en la Unidad de Asesorra Jurrdica. el respectivo contrato modificatorio en el que se 
determinará entre otros. la fecha desde cuando rige el perrodo por devengar. conforme lo establecido en los 
artlculos 210 y 211 del Reglamento General de la lDSEP. 

Art. 4. - Hotifrquese con la presente resolución. allng. Mauro Danilo Martlnez Espinoza Mgs .. profesor titular Agregado 1. 
a tiempo completo. del Departamento de Ciencias de la Computación. campus Matriz. 

Art. 5.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento 
en sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. 
Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnologra. Director del Departamento de Ciencias 
de la Computación - Sede Matriz. Director de la Unidad de Talento Humano. Directora de la Unidad de Finanzas. 
Director de la Unidad de logrstica. Coordinador Jurrdico de la Unidad de Asesorra Jurrdica. Coordinación de 
Posgrados. Y para conocimiento: Auditoria Interna. 

NonFlouESE y CÚMPLASE, 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en Sangolqur. a 29 de agosto de 2019 

O.R.2019-175-ESPE-a-l 

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS AS ARMADAS-ES PE 

;.L 
, Í" 

Ing. Humberto Anibal Parra Cárdenas. Ph.D 
TCRN. C.S.M. 
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